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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2022-00420-00 

 
Bogotá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: GINA ZURLEY CAICEDO MERA 
Accionado: ELECTROJAPONESA SA 
Vinculados: TRANSUNION CIFIN, DATACREDITO EXPERIAN, CIFIN, 
PROCRÉDITO y SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Providencia: Fallo  
 
                                                            ASUNTO 
 
Procede el despacho a decidir de fondo la Acción de Tutela instaurada por GINA ZURLEY 
CAICEDO MERA en contra de ELECTROJAPONESA SA, bajo los postulados del 
artículo 86 de la Constitución Nacional, el Decreto 2591 de 1991 y del Decreto 306 de 1992. 
  

ANTECEDENTES 
 
GINA ZURLEY CAICEDO MERA presentó acción de tutela en contra de 
ELECTROJAPONESA SA, para amparar sus derechos fundamentales al HABEAS DATA, 
EL DEBIDO PROCESO Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ante la negativa de retirar 
el reporte de la base de datos el reporte que existe en su contra. 
 
Manifestó que pertenece al sector de comerciantes independientes, es cabeza de familia y se 
encuentra gestionando un subsidio de vivienda, pero que le fue negado debido a dicho reporte, 
no obstante, debido a la nueva ley BORRON Y CUENTA NUEVA, Ley 2157 del 29 de 
octubre de 2021, debe ser eliminado. 
 
Precisó que el 30 de abril de 2022 envió un derecho de petición a la entidad accionada 
solicitando la eliminación del reporte y las calificaciones negativas pero en su respuesta se le 
informó que iban a quitar el reporte negativo pero en 6 meses. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Admitida la acción, este Despacho ordenó la notificación de las accionadas para que 
ejercieran su derecho de defensa y se vinculó a TRANSUNION CIFIN, DATACREDITO 
EXPERIAN, CIFIN, PROCRÉDITO y SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 
 
FENALCO indicó que después de realizar la correspondiente búsqueda en su base de datos 
PROCRÉDITO, se obtuvo como resultado que la cédula 1149185733, no posee información 
crediticia reportada por parte de la accionada, tal como se puede observar en el detalle de 
consulta de fecha 17/05/2022. Y que la empresa accionada ELECTROJAPONESA SA no se 
encuentra afiliada o es usuaria de FENALCO ANTIOQUIA, por lo cual no puede realizar 
ningún tipo de reporte. 
 
La SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO refirió que no es la 
encargada de atender las pretensiones de la actora. 
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TRANSUNION CIFIN señaló que, según la consulta del reporte de información financiera, 
comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 17 de mayo de 2022 siendo las 08:03:59 a 
nombre de CAICEDO MERA GINA ZURLEY C.C. 1.149.185.733 frente a la entidad 
ELECTROJAPONESA S.A., se observa lo siguiente: “Obligación No. 001597 reportada por 
ELECTROJAPONESA S.A. extinta y saldada con un pago el 01/04/2022 (luego de estar en 
mora), por ende, el dato se encuentra cumpliendo permanencia hasta el 28/09/2022”. 
 
Agregó que el término de permanencia del dato obedece al cumplimiento de la Ley 2157 de 
2021. Para el caso en particular la parte accionante está en el siguiente supuesto: 
 

- Pagó antes de la entrada en vigencia de la Ley 2157 de 2021. 
- Su altura máxima de mora superaba los 6 meses. 
- Con los beneficios del régimen de transición (interpretación legal exegética) del Inciso 

3 del artículo 9 de la Ley 2157 de 2021, ahora el dato solo podrá estar visible máximo 
por 6 meses contados desde que se hizo el pago o se extinguió la obligación. 

 
DATACREDITO EXPERIAN indicó que para beneficiarse del régimen de transición 
establecido por el Parágrafo 2 del artículo 9 de la Ley 2157 de 2021, el titular de la obligación 
debe cumplir con las siguientes condiciones: 
(i) Tener clasificación Mipyme, o del sector turismo, o pequeños productores del sector 
agropecuario, o acreditar el ejercicio de actividades comerciales o independientes, (ii) Haber 
extinguido las obligaciones objeto de reporte dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la norma. 
 
Así las cosas, resulta claro, que los titulares de la información que cumplan con las 
condiciones antes descritas, tendrán derecho a la caducidad inmediata del dato negativo. 
 
Adicionalmente agregó que (i) La parte actora, incurrió en mora por un término de 26 meses. 
(ii) La parte accionante realizó el pago de la obligación objeto de reclamo en el mes de 
ABRIL DEL 2022, (iii) El dato no puede ser eliminado hasta que se cumplan 6 meses, 
contados a partir de la extinción de la obligación. 
 
Concluyó que la parte accionante registra un dato negativo de la obligación identificada con el 
número FEL000015 con ELECTROJAPONESA S.A. y, según la información reportada por 
esta fuente de la información, la parte actora incurrió en mora durante VEINTISEIS MESES, 
canceló la obligación en ABRIL DEL 2022. Según estos datos y en cumplimiento de la 
disposición normativa antes citada, la caducidad del registro histórico de mora se presentará 
en OCTUBRE DEL 2022. 
 
ELECTROJAPONESA SA guardó silencio ante los hechos. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política como un mecanismo para la protección inmediata de los derechos fundamentales de 
las personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u omisión de las 
autoridades o de un particular, que preste “un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
subordinación o indefensión” (Ib.), y no se cuente con otro mecanismo judicial para su 
salvaguarda. 
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 
través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 
impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
2. La Ley 1266 de 2008 impone a las fuentes de información, un requisito previo a 
realizar el reporte de información negativa sobre el incumplimiento de las obligaciones de los 
usuarios, el cual es comunicar previamente al titular de la información “con el fin de que este 
pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos tales 
como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad” (art. 12 Ib.). El envío 
deberá realizarse a la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre registrada 
en sus archivos. De no cumplirse tal exigencia, no será procedente el reporte negativo de sus 
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clientes “ante los operadores de bancos de datos de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países” (Ib.) 
 
Además, lo anterior le permite al titular de la información agotar el requisito que exige el 
numeral 6° del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia para que proceda la 
acción de tutela frente al amparo del derecho al hábeas data (C. Const. Sent. T-002 de 2009) 
 
Al respecto también puede citarse el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012, que regula la 
protección de datos personales, en caso de considerar que se ha incumplido cualquiera de los 
deberes contenidos en dicha Ley, y le permite al titular de la información presentar el 
respectivo reclamo ante el responsable o el encargado del tratamiento de sus datos y, ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio una vez haya agotado el trámite de consulta o 
reclamo ante la entidad responsable, para poner en conocimiento dicha situación (art. 16, Ib.). 
 
La Ley 2157 de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA 
LEY ESTATUTARIA 1266 DE 2008, Y SE DICTAN DISPOSICIONES GENERALES 
DEL HABEAS DATA CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE 
TERCEROS PAISES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES establece el régimen de 
transacción: Los titulares de la información que extingan sus obligaciones objeto de reporte 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
permanecerán con dicha información negativa en los bancos de datos por el término máximo 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha de extinción de tales obligaciones. Cumplido 
este plazo de máximo seis (6) meses, el dato negativo deberá ser retirado automáticamente de 
los bancos de datos. 
 
3. Ahora bien, en el caso bajo estudio se observa el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de la acción de tutela, dado que la accionante aportó una respuesta a su 
solicitud, por medio de la cual pidió que se eliminara el reporte ante las centrales de riesgos. 
 
En esa respuesta, la accionada le informó que figura como codeudor principal de la obligación 
FEL 1597 a nombre de OREJUELA CUERO FELISA ISABEL adquirida el 20 de 
noviembre de 2019 por valor de $2.301.400 la cual a la fecha no presenta saldo. Además, que 
ya realizó la actualización en línea ante las centrales de riesgo sin embargo, debe tener en 
cuenta que el crédito fue cancelado el 1° de abril de 2022  
  
Si bien es cierto, que la inconformidad del accionante radica en que se elimine el reporte 
negativo, no lo es menos que la Obligación No. 001597 reportada por 
ELECTROJAPONESA S.A. se encuentra extinta y saldada con un pago el 01/04/2022. No 
obstante, el dato se encuentra cumpliendo permanencia hasta el 28/09/2022. 
 
Téngase en cuenta que la Ley 2157 de 2021 establece que los titulares que extingan sus 
obligaciones objeto de reporte, cuya información negativa no hubiere permanecido en los 
bancos de datos al menos seis (6) meses, después de la extinción de las obligaciones, 
permanecerán con dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta para cumplir 
los seis (6) meses contados a partir de la extinción de las obligaciones. 
 
Por tanto, no se observa vulneración alguna al habeas data, ni a la petición por cuanto a la 
realidad de las acciones realizadas por la accionada, comoquiera que 
ELECTROJAPONESA SA eliminó la información negativa reportada en los operadores de 
Banco de Datos.  
 
No obstante, en el reporte tan solo se refiere a la existencia de una obligación que se 
encuentra castigada. No así de deudor moroso, sobre la cual no se ha vencido el término para 
su eliminación, al momento de la presentación de este amparo, de acuerdo con la norma 
citada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la acción interpuesta por  GINA ZURLEY CAICEDO MERA, por lo 
arriba expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el medio más expedito conforme 
prevé el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Si el presente proveído no es impugnado, remítase el presente expediente a la 
Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 20  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de QUINTANA 
CONTRERAS OVIDIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88160524. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 8261034), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
QUINTANA CONTRERAS OVIDIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88160524, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $68.681.265,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 8261034, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 20 de 2022.  

 
 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
SANDRA YANETH COTAMO ORTIZ. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 
que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 
demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 
1. Aporte poder, anexos y demandada conforme a lo normado en los 

artículos 74, 82 y concordantes del Código General del Proceso, toda vez, 
que la documental allegada al plenario se encuentra con el solo membrete 
del apoderado judicial. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda 
DECLARATIVA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en 
consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con 
la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no 
es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 20 de 2022.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
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AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JULIA 
BUITRAGO ENCISO, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 68304437. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Acredítese la remisión de la demanda a la dirección electrónica del demandado. 
Conforme lo ordenado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente tramite se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 20 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
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Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Naturaleza del proceso: Solicitud de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante  
Deudor(a): MARIA GRACIELA MENDEZ DE NEITA 
Tema de la providencia: Previo admitir  
Decisión: Ordena oficiar Cámara de Comercio 
 

 
Previo a dar apertura al presente asunto, se requiere a la Cámara De Comercio, para que en 
el término de cinco (05) días contadas a partir del recibo de la comunicación, se sirva 
informar a este Despacho si el señor MARIA GRACIELA MENDEZ DE NEITA,  
identificado con cedula de ciudadanía No 20.936.961, funge como accionista, represéntate 
legal, propietario de establecimiento de comercio y/o ejerce actividad de comercio, a fin de 
dar apertura a la solicitud de liquidación de persona natural art. 552 CGP, so pena de 
incurrir en la sanción del numeral 3 del artículo 44 C. G. del P. 
 
Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito. Ofíciese. 
 
Surtido lo anterior ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 23  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
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Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
PICHINCHA S.A., identificada con Nit. 890.200.756-7, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de JOHANA SOLEDAD GALVIS TORRES, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.792.092. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 9424137), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 
del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO PICHINCHA S.A., identificada con Nit. 890.200.756-7, quien actúa a través 
de apoderado judicial, en contra de JOHANA SOLEDAD GALVIS TORRES, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.792.092., por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $52.748.659,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 9424137, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: INTERESES CORRIENTES: Por la suma 
de $2.222.002,34 M/cte, correspondiente a intereses corrientes o de plazo 
causado y no pagado, según el art.  1608  núm.  1  del  C.C.,  liquidados 
hasta el 10 de enero de 2022. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 11 
de enero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00464-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00466-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 23 de  2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por FINANZAUTO 
S.A, identificada con Nit. 860028601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
DIEGO FERNANDO TORRES BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía 
N°1018458014. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas NEL904, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 
superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00470-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 24  de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS 
FELIPE MARQUEZ ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94060349. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 
00130070025000497316), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS 
FELIPE MARQUEZ ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94060349, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $76.596.876,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130070025000497316, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00470-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00472-00 
DECLARATIVO  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 24 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisadas con detenimiento las pretensiones de la parte actora, se observa que las mismas 
son propias de un proceso verbal, y que el valor de estas arroja una suma superior a los 150 
SMLMV, esto es, $140.000.000,oo m/cte, véase al respecto que en el acápite denominado 
como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo en la suma de 
$200.000.000,oo M/cte, por ende se concluye que el presente proceso es de MAYOR 
CUANTÍA, según lo establecido en el artículo 25 de la norma en mención, para determinar 
el factor de competencia por la cuantía, resultando que al presente asunto deberá 
imprimírsele el trámite de los procesos verbales de mayor cuantía, frente al cual no es 
competente este Juzgado para conocer. 
 
En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia-factor cuantía, la presente demanda 
VERBAL instaurada por ALEXANDER RODRIGUEZ DUARTE en contra de 
SHANNON LORENA LUGO VELANDIA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de 
Bogotá. Ofíciese previas anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00474-00 
DESPACHO COMISORIO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente asunto ingresa para auxiliar comisión de secuestro  
proveniente del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 24 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Este juzgado ha examinado el despacho comisorio, y efectuar dirección temprana tendiente 
efectuar claridades, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan interferir con el 
adecuado trámite en armonía con los artículos 37, 38, 39, 111, 132 y concordantes del 
C.G.P., donde hay lugar a auxiliar la comisión, por tanto,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Auxíliese y una vez diligenciado devuélvase al JUZGADO 41 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, el anterior despacho comisorio. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al comitente haciéndole saber que el presente despacho comisorio se 
encuentra radicado en este juzgado. 
 
TERCERO: Se señala la hora de las 9:30 am del día veintiocho (28) del mes de junio 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados 
con el número de matrícula inmobiliaria No. 50N-20219033, 50N-20219032, 50N-
20219042 Y 50N-20219061, UBICADOS EN LA cl 125 18 40 GJ  3 GJ 2, DP 1 y AP 
402 (DIRECCION CATASTRAL) de esta ciudad. 
 
Ofíciese a ICBF y Policía Nacional solicitando acompañamiento. 
 
CUARTO: Alléguese por el interesado el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
objeto de secuestro para el día de la diligencia, con fecha no superior a 15 días. 
 
QUINTO: De igual forma se DESIGNA como SECUESTRE a SERVICATAMI SAS, 
quien deberá aceptar la designación, advirtiéndose que es obligatoria la aceptación, 
conforme a lo establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
comuníquese telegráficamente al Auxiliar de la Justicia. 
 
SEXTO: Respecto de los honorarios al secuestre, se fijaran el día de la diligencia.   
 
SEPTIMO: Una vez diligenciado el comisorio, devuélvase a su lugar de origen. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00478-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 25 de  2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por BANCO 
DE BOGOTA SA, identificada con Nit. 860.002.964-4, en contra de JOSE 
YASMANY VIAFARA BUENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.057.690.392. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 
que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 
demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas 
GML836, objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona 
respectiva, con fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el 
propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía 
Mobiliaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en 
consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con 
la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no 
es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00478-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  
 

af 
 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 

  



RADICADO: 110014003009-2022-00480-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 25 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por URIAS 
SUAREZ RODRIGUEZ, quien actúa en causa propia en contra de CENTRO 
POLICLINICO DEL OLAYA I.PS y EPS-S SALUD TOTAL, con motivo de la 
supuesta violación al derecho  a  la  vida y a la salud,  ante la negativa de autorizar y 
programar la cita para realizar el procedimiento ordenado por el médico especialista 
endoscopia-colonos copia total incluye sedación, ordenados por el galeno tratante del 
accionante. 
 
SEGUNDO: Las accionadas CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA I.PS y EPS-S 
SALUD TOTAL, conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que 
rinda copia de los documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de 
tener por ciertos los hechos manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia al MINISTERIO DE SALUD, ADRES, 
VIRREY SOLIS IPS y GRUPO SISBEN IV a través de su representante legal o quien 
haga sus veces.  
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 

 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
 



RADICADO: 110014003009-2022-00480-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 
 



RAD 110014003009-2022-000481-00 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD  
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra al despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer. Bogotá, 25 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Bogotá; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por ANA 
LETICIA REINA BOGOTA, identificada con C.C No.  20.476.338, quién actúa en nombre 
propio, por la presunta vulneración a su derecho fundamental a la salud, en contra de SALUD 
TOTAL E.P.S. 
 
SEGUNDO: VINCULAR oficiosamente por el despacho a la SUPERINTENDECIA DE 
SALUD, A LA ADRES, AL MINITERIO DE SALUD, A LA CLINICA LOS 
NOGALES, CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA y al VIRREY SOLIS IPS. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para 
que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro 
de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a la vinculada, de que los informes que 
alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 
presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción 
de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada que deberá allegar el respectivo certificado 
de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo normado en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 y 
de conformidad con los hechos y pretensiones narrados por la accionante en el escrito de 
tutela, resulta necesario conceder la medida provisional, en consecuencia ORDÉNESE a 
SALUD TOTAL EPS, que sin dilación de ninguna naturaleza y DE MANERA 
INMEDIATA proceda a programar los servicios médicos prescritos por el médico 
especialista, consistentes en: COLPOPEXIA POR LAPAROTOMÍA, HISTERECTOMÍA 
TOTAL POR LAPAROTOMÍA, COLICISTECTOMÍA VÍA LAPAROSCOPICA y 
CONSULTA POR PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA ANESTESIOLOGÍA, en aras 
de evitar un perjuicio irreversible e irremediable en la accionante; hasta que se emita un 
pronunciamiento de fondo por parte de este Despacho Judicial dentro de la presente acción 
constitucional. 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ANA LETICIA REINA BOGOTA, identificada con C.C No.  20.476.338, 
quién actúa en nombre propio.  
ACCIONADA:  SALUD TOTAL E.P.S. 
RADICADO: 2022 – 00481 



RAD 110014003009-2022-000481-00 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 093 del 27 de mayo de 2022. 


